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EONIA INVERSIONES, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Consejo de Administración, de conformidad
con la normativa legal estatutaria en vigor, ha acor-
dado, por unanimidad, convocar a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de la
Sociedad, que se celebrará en Madrid, en la calle
María de Molina, nº 39, 3ª Planta, el día 12 de
junio de 2003, a las 10:00 horas, en primera con-
vocatoria, o al siguiente día 13 de Junio de 2003
en segunda convocatoria, a la misma hora y lugar,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales comprensivas del balance, la
cuenta de pérdidas y ganancia y la memoria; del
informe de gestión y la propuesta de aplicación del
Resultado, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del Órgano de Administración
durante el ejercicio 2002.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Cuarto.—Reelección o, en su caso, nombramiento
de Auditores.

Quinto.—Comité de Auditoría. Modificación de
los Estatutos Sociales. Acuerdos a adoptar en su
caso.

Sexto.—Delegación de Facultades.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el informe de gestión y el informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 1 de abril de 2003.—La Secretaria del
consejo de Administración, Sara Guitart Bur-
gos.—13.053.

ERICSSON ESPAÑA, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

ERICSSON MULTIMEDIA
MÓVIL, S. A. U

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Los socios únicos de Ericsson España, S.A.,
sociedad unipersonal (Absorbente), y de Ericsson
Multimedia Móvil, S.A. sociedad unipersonal (Ab-
sorbida) en ejercicio de las competencias de la Junta
General de dichas compañías, adoptaron en fecha 8
de abril de 2003, el acuerdo de fusionarse sobre la
base del proyecto de fusión suscrito por los admi-
nistradores de las sociedades intervinientes que fue
depositado en el Registro Mercantil de Madrid con
fecha 21 de marzo de 2003. En virtud de la fusión
acordada, la sociedad absorbida se disuelve sin liqui-
dación y transmite en bloque su patrimonio a la
sociedad absorbente que adquiere por sucesión uni-
versal sus derechos y obligaciones. Las operaciones
de la sociedad absorbida que se extingue se enten-
derán efectuadas por la sociedad absorbente a efec-
tos contables a partir del 1 de enero de 2003. Los
balances que sirven de referencia a la fusión son
los cerrados a 31 de diciembre de 2002 que han
sido aprobados por los socios únicos igualmente
en fecha 8 de abril de 2003.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 del T.R.L.S.A. se hace constar a los acree-

dores de las dos sociedades participantes en este
proceso de fusión, el derecho que les asiste de obte-
ner en las oficinas de las mismas, situadas ambas
en la calle Retama, n.o 1 de Madrid, el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los Balances de Fusión
aprobados, cerrados a 31 de diciembre de 2002.

Asimismo, y conforme a lo establecido en el ar-
tículo 243 del T.R.L.S.A., se hace constar a los
acreedores de las sociedades que se fusionan el dere-
cho que les asiste de oponerse a la fusión en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley
citada.

Madrid, 9 de abril de 2003.—D. Francisco Luque
Ruis de Mier, Secretario del Consejo de Adminis-
tración de Ericsson España, S.A., y D.a María Noel
Navarro Quijano, Secretaria del Consejo de Admi-
nistración de Ericsson Multimedia Móvil,
S.A.—13.860. y 3.a 15-4-2003

EROPLAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la entidad
mercantil «Eroplas, Sociedad Anónima» a Junta
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, en San Fernando de Henares (Madrid), calle
Sierra de Gata, número 10, a las diecisiete horas
del día 12 de mayo de 2003, y el día siguiente,
día 13 a la misma hora, en segunda convocatoria,
si a la primera no concurriera el capital necesario,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales de la sociedad (Memoria,
Balance y Cuentas de Pérdidas y Ganancias), corres-
pondientes al ejercicio social cerrado el 31 de
diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
social.

Cuarto.—Renovación cargo de Administrador
Único.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del Acta.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas el derecho que les asiste, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, de pedir la entrega o el envío
gratuito de los documentos que serán sometidos
a la aprobación de la Junta.

San Fernando de Henares, 2 de abril de 2003.—El
Administrador Único, Juan López de San Román
Sanz.—13.187.

ERROTA INVERSORES,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

LOGATE, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales de
socios de Errota Inversores, Sociedad Limitada y
Logate, Sociedad Limitada, sociedad unipersonal,
respectivamente, celebradas ambas con carácter uni-
versal el 07 de abril de 2003, adoptaron por una-
nimidad los acuerdos siguientes:

a) Aprobar la fusión por absorción entre Errota
Inversores, Sociedad Limitada como sociedad absor-
bente y Logate, Sociedad Limitada, sociedad uni-
personal como sociedad absorbida, tomando como
referencia el balance a 31.12.2002 y adquiriendo
Errota Inversores, Sociedad Limitada el patrimonio
de Logate, Sociedad Limitada, sociedad unipersonal,
cuyo activo y pasivo pasa globalmente a la Sociedad
absorbente, quien los asume a título de sucesión

universal. Como consecuencia Logate, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, Sociedad absor-
bida se disuelve sin liquidación, con extinción de
su personalidad jurídica.

Siendo Errota Inversores, Sociedad Limitada,
Sociedad absorbente titular del cien por cien del
capital social no es necesario ampliar el capital social
de Errota Inversores, Sociedad Limitada, ni por tan-
to fijar el tipo ni el procedimiento de canje de las
participaciones sociales, por ser propietaria de direc-
ta del cien por cien de las participaciones sociales
de la Sociedad absorbida.

b) La fecha a partir de la cual las operaciones
de Logate, Sociedad Limitada. sociedad unipersonal,
Sociedad absorbida, se entenderán realizadas a efec-
tos contables por cuenta de Errota Inversores, Socie-
dad Limitada será el día 1 de enero de 2003.

c) La fusión no conllevará el otorgamiento de
ventajas especiales a los expertos que intervengan
en la misma ni a los administradores de las Socie-
dades implicadas.

d) La fusión no supondrá la modificación de
los Estatutos sociales de la Sociedad absorbente.

El proyecto de fusión fue depositado en el Regis-
tro mercantil de Vizcaya el día 04 de abril de 2003.

El presente anuncio se publica a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, advirtiéndose expresamente que
los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
balance de fusión.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas por remisión
contemplada en el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades Limitadas los acreedores de cada una de las
Sociedades podrán ejecutar su derecho de oposición
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas en el plazo de un
mes, contado desde la fecha del último anuncio
de los presentes acuerdos.

Bilbao a 8 de abril de 2003.—La Administradora
general única de Errota Inversores, Sociedad Limi-
tada, Aiara Murga Eguía.—La Administradora Gene-
ral única de Logate, Sociedad Limitada, sociedad
unipersonal, Aiara Murga Eguía.—13.993.

1.a 15-4-2003

ESTRELLA DE LEVANTE
FABRICA DE CERVEZA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general ordinaria de accionistas para
su celebración en el domicilio social, sito en la calle
Mayor n.o 171 de Murcia (Espinardo), a las 12
horas del día 9 de mayo de 2003 en primera con-
vocatoria o, si procede, en segunda convocatoria
el día siguiente, a la misma hora y en el mismo
lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, la gestión social y la propuesta
de aplicación del resultado correspondientes al ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Reelección de Consejeros.
Tercero.—Reelección de Auditor de Cuentas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Todos los accionistas pueden obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que se someten a la aprobación de la junta, el infor-
me de gestión y el informe de los auditores de cuen-
tas sobre dichos documentos.

Murcia, 25 de marzo de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Ramón Armadàs
Bosch.—13.687.


